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PlUv3lDENi:iA jDKL COlNStUO ,| I)K MI-
v ,alaedoaal eb moTEOO..' >•• *:*;•• ¿ibo'ti 
-isr» ai¿cil tORQid •'•h.-.-)•• ••«•«••S ¿*i: ha nm 
s j j ^ * l f Ja Reina uaestra Señora (Q. D. G.) 
y au, auffoota Real familia. coatmóaatoo esta 
corte atqupvodaíieo «u importante salud. 
¿ tflOioaU¿iaiflibi ni ób sitíeos ioq ohi» 
MINISTERIO DB LA GUERRA Y D6 UL> 
un FiaoÜiiof ea > taiarttl*!• otó* 13 .í:t 
iü '«> tt» obiao'foiq ol i 9rnm)ooa obol mi 

¡>b c> l^«^rffOrBÍOÍ,fí t ío! / f :ÍJ 
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En atención á las eircunaSauciasqao con 
curfen en el Brigadier don José déla Ganda-
ra, Vengo en nombraría Gobernador de Far-
nando-Póo, Aaoobfn, Coriseo y sus depen* 
dencias, .ettns/1 •! onsd 

¡, D^o en Palacio á diex y seis de diciem
bre de mil ochocientos cincuenU y ocho.-* 
Está rubricado de la Beal mano.—El Minis
tro de(|a.Gjoer,ra y (do Ultramar, Leopoldo 
Q'P9P9*ílf.Mo;o •* k-i'tHmhs 98 Y . .|. |.F.ti:>i! 
•i<.«4' • riSl 149 QhsaiInTTi i l i l j > '>r il' 

" Por Reales .órdenes de 1G del, actual se 
ha servfdo S. M. ̂ nombrar: \, .' 

Secretario del Gobierno' de Fernando 
POo é islas adyacentes, a don Francisco Pe 
tos Romero Ausiliár que W&WM'M} 

g U Ofl^ial ^terrObW' 0$ ^^ÁialsÚ^ 
cion de, impuestos de dichas islas, á don 
Adolfo Guerrero, Secretario que fué Je la 
Comisión conferida á don Manuel Rafael de 
Vargas para las. mismas. 

Oficial de la Secretaria del Gobierno de 
aquellas, 4 don Nicolás Bosquet, residente 
en Kerasndo Póo. aniaoa ,.r m ' l 

o] i oaoauúu slfso 
M | ) MsNISTERlO. DK-LA GUERRA. es 
armd' l úja iiatissosa se t»«na»> sb K¿I.»Í 

s l . ^ ^ r f ^ ^ A ^ f ^ W ^ ^ ' ' Isnolsaa 
lo I OOOJJIO no ssobuámioluoa ,tqo sbi i 

gfiajida.d q«ie„ae§op wni|ef,ta,el ^.seftpí 
ronis|ro(^7^rjpaí ŝ ,|)a o^servsdq,. por, laa 
Autoridades militares de algunas provincias 
en la saca de quintos de las cajas para los ba
tallones de Marina, se ha servido lá Reina 
(Q? D. G.) resolver de conformidad con. lo 
opinado por el TribnnalSupremode Guerra 
y Marina en sn acnerdo de lf, de octubre úl
timo, se récomiemle á t!É. la mas puntual 
observancia do cuantas Reales, disposiciones 
sé han dictado sobre el particular, y m»y 
especialmente la de 13 4o mayo de iU5$, por 
la qne se disposo qne les bajas por reden
ciones metálicas laa sufra, la ¡ infantería del 
ejército, auu cuando tengan lqgac después 
dp entregados los quintosá la Marina, Ar
tillería, Ingenieros y Caballería; la de 6 de 
mayo de 4857, que trata del lunar nno debe 
ocupar la Marina en la saca de mozos de la» 
cajas, y analmente, la de n de noviembre 
del mismo abo relativa á que los quintos 
qlogidOS por IpS liaUllooes do artilleria fi 
infantería de Marina están eremos de lo ror 
dnU voluntaria de Ultramar. „ . . „ , l : ; 

• t,pt Real drtien lo digo á V„ E. para su 
inteli^eocis y Gobierno. Dios guarde á V. E. 
mne^aa. ajos, ¡ Madrid 8, do (liciambrn ,do 
1888 O* Donnell. — Sefior.... 

oh Número 44 4—Circular. 
-jqrl.'l • - . i ii ;:im..t 9b (ir.i &%nu$ o i i^ 

Bremo. Sr.: E l señor Ministro de IS 
Guerra dice con ests fecha al Capitán gene
ral déla bis de Cuba lo que sigue. '<• - 1 1 

«Hedado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. corso h es4e Ministe
rio el i2 dé setiembre último, en la * cual el 
Teniente Coronel graduado don fMartío Gil 
do Avallo y Cabetólictí, segundo CWaian-
danaodé infantífria, soiiérf'a qee sie» 18 conce
da en su actual empleo la antigüedad du 8 
de octubre de i8Si, enqoe oblato el grado 
de Comandante, en lugaí de la de 24 de ene* 
rn de 1857, on que, por haber! cumplido seis 
año*de Sargento mayor teterano de Mili
cias disciphnadas, reingresó en el ejército 
permanente, según concesión Real de '22 de 
mayo déosle año. / .* ínsruoa •»..i ouriisé 

ti Enterada S. M, , y conforme con lo opi
nado por la sección de Guerra y Marina det 
Consejo de Esudo en acordada de 2u de no
viembre próximo anterior, se ba servido dê  
clarar que, sin perjuicio de que á este Gefe 
se le considere ascendido 4 segundo Coman -
te i para. las. consecuencias do la efectividad 
en el empleo, solo desde ta fecha en que 
cumplió bdis' arfios de argento míyor de 
Mi 11 cías, con arr ogl o á las • disposiciones v i -
gentes, ka antigüedad á qne tiene derecho, no 
obstante eu permanencia en aquel' instituto, 
ea la que por el grado anterior dol mismo 
empleo le corresponda; cuya • declaración 
ha tenido á bien resolver S. M. st propio 
tiempo que sirva do regla general.» o1«»q 

DeReal orden comunicada por dicho se
ñor .Ministro, lo traslado á YYE. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid I .* de diciem
bre de 1858.—El Oficial primero, Francisco 
de Uítariz.—Serlor.,... ;'• i 

ü..'> . ;.¡ j-T;il(Mi iii oeia .-• I , .iTI . 
iitmi i lomean 35.-r-Círo»iittr. , fc^¡ij.,j 

IOÍ0ÍbH>'3 ISflsHpS 
Excmo, Sr^; De Real orden, comunicada 

noi; el sebo? Ministro de la Guerra^ remito o 
V. E. , para los efectos correspondientes* «Sn 
pía ¡de, ia ŝ ntenois djetada por la gal* delta 
dias del Tribunal Supremo de Justicia, eu 
los autos de residencia tomada á los Maris
cales do Campo don Antonia María illanco y 
don Ranton Montero, por el tiempo que 
desempeñaron el Gobierno y Capitanía ge
neral de las islas Filipinas. > cavila qssi eui 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de diciembre de 1&5J1.-T-EI Oficial prime
ro, Fraucisco de Uztaria.—SeOor 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.— 
Ultramar--Sentencia.—fin Jos autos de re
sidencia de los Generales don Antonio María 

f Blanco, y don Ramón Montero, segundos Ca
bos que fuerou dada Capitanía general de las 
islas .Filipinas, por sus actos como Gober
nadores interinos, de estas -y Presidentes 
en dicho concepto do la Real Audiencia 
CbancillerM de las mismas durante las au
sencias del Gobernador Capitán general Pre
sidente don Antonio Urbistondo, Marqués de 
lS Solana, y dop Antonio Rosales, don loan 
Diea Ruines y don Floreotio Reyes, el primer 
re,¿p estos Asesor y los otros dos ^«creía-
ríos que fueron de aquellos,, autos remitidos 
por el Juea.de residencia con la sentencio 
que pronunció^ en 21 de noviembre do 1856: 

Vistos por los seüorcs de esta Sala de In
dias, dijeron: se declara que los reícridos ro 
sidenciados cumplieron bien y fielmente con 
todos los deberes y obligsciones de los men -

cionados cargos que respectivamente Osasen I 
peñaron. En consecuencia de ello y con sr* 
regina! art, 3.* del Real' detrtto de 20 de 
noi¡timbre de 1841, se' declaran de ofleíd 
todos loáT gastos y eósras de* jnicio, escepto 
los del papel sellado y algún otro de igual 
¿lase, los qu« se satisfarán de los Ton dos 
destinados al efecto1 por las disposiciones tí-
éeniké. Se confirma la sentencia ihdicada, 
dictada por el Juél de residencia, en lo qne 
sea conforme con-ésta; J se revoca en fo qne 
no Ib fuere;,:Y¡'asi lo pronunciaron por la 
presente, de la que come asimismo de la del 
Juez de residencia, sererriitirá copia certifi
cada al Gobierno de S.M. á los efecto? opor^ 
tunos, y lo, rubricaron en Madrid á 23 de 
junio de 1858.—Está rubricado de los seño
res Ministros de la Sala de Indias que á con
tinuación 80 espresan:—López Vázquez.— 
Ga m a r ra > G o te r a .—N ajera.—Val or.—Ce-
ruelo.—Licenciado, Foz..—Es copia de sos 
originales, á que me remito, de que certifico 
yo el Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara de la Sala de ludias do este Supremo 
Tribunal.—Y para que conste y remitir al 
Gobierno, según es|á<.mandado, pongo la 
presente en Madrid á 1.a de julio de 1858.— 
Pedro Sánchez de O con a.—lia y uu sello que 
dice: «Supremo Tribunal de Justicia.o—Es 
copia.—El Director general, UUoa, ., \ ,' 

áeol- oL aidaaoiaib sb LiibfM 
MINISTERIO DE FÓMt2lÍTÓ. > í r r > 

BTotj 51 /••) cTi »f í i i ii¡ t!̂  í.i.'iiiil io;;» .,19^: 
G o b i e r n o d e m prov inc ia dreMntflrW. 
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J-.I 

Obras públicas. 
ua • •• ' -joii'i so J/iroriigí t\ i:>/í¿r; :nvvh 
/«.»/./»wii i.» aa in!i.T^;i J..•» • T 

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos en el espediente instruido 00 el 
Gobierno de la provincis de Córdoba al te
nor de lo prescrito en la Real orden de 14 de 
marzo de 1846, S. Mu la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido ft bien autorizar á don José Lee Tbo-
mas, Director de las minas de Pozo Ancho, 
do Linares, para que, saWo el derecho de 
propiedad y sin pérjaáctn de tercerd, apro» 
«eche; i as aguas del a rroy o llamado Las.Vio» 
dras en les nsoade una fábrica de futidicion 
que intenta construir en término de la capi
tal de dicha provincia, á tas inmediaciones 
dted espresadé arroyo y del camino de los 
Santos Pintado-, debiendo sujetar»# é las 
condiciones siguientes: 

1.a Se construirá ls fábrica con sujeción 
al proyecto presentado y aprobado con esta 
fecbs. 
' '2.*; Queda obligado ol concesionario 4 
tnlwanar foVdárk* que se originen al público 
6 á ro» particulares en la abertura de la galo-
rfa dé conducecáon do humos, dejando el ta-
mino qtie strsViesa la referida chimenea en et 
mismo estado de viabilidad en que se en-
cuemra.'"' r r 1 •• 1 

Í . v ^Ulíímim deberá tóbéfra'áftnrá 

io oiorrons • eb noo i ;.\ viyul 
Sedcion de Fomento —Negociado 4,«'—JC-

) rl ob oisd «..iayMw • «Vs1aa.W. ¡ sb i • i. 
Los sugetos que á continuación se es

presan, y registradores de lát ininaé qW 
también se indican, se presentarán en la 
sección do Fomento de este Gobierno de 
provincfa/lúegbque llegue á su noticia el 
presente oficio, á fin de qoe les sea entrega-
4 * r i y r t ! ^ 
depósitos que consignuon al solicitar el re
gistro de las respéctiVás minas. 
: D. José Fólti Monge, Monjita. 

IL Pedro Antonio Alonso, Rufinita. 
D. Jnan García JunceJa, Los Amigos de 

Pioilla. 
1 D . José Antonio Gutrerrea, La Reco

brada. ' « -;*!'' wnílMi X i «•> < •'• 1 

i Marqués de la vega de Armijo. 
, í . . . : / i . - «Ly . í íT j t i í • iinai« h 

t ñ . . .TVtfmern. 1002. 
( Los sugetos que á continuación se espre-
san, se presentarán en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, tan pron-
tocomollegueá su noticia el presente anun
cio, con el | fin <le que les sea notificada la 
providencia que bá recaído en los espedieñ-

y que al efecto me. han solo remitu 
los respectivos Gobernadores.' 

. D. Francbco Cucharero. 
D. Msrcelino Cadrecha. 

qoe sé marca ert la memoria del proyecto. 
mMüniM$m\viI6 oiiisiiiiiii: 4, Todas lss obras se vertfii 

T *•, ¡1 «üi 
ertficaráñ bajo ta 

nmediata inspección del Ingeniero Gefe de la 

, p e , R e a | ^ t o ^ ^ m i i ^ 
tolif encia y efectos consiguientes, píos «nar
do á V. I. muchos, años. Madrid 16de di
ciembre dé r 5 M r Q f ° f . T r ^ 
I P » Í Í Í I WflhWWrh •. ¡ 91 mi u aov 
ii9 fa obésb lobsinoa »iafov ob oqiorvHJ 

Dv Pedro Selletv •: . . (| 
I», vSanüago Pérez. . -I i 
D . Diego de Lagarde. oirp robil 
D. Casimiro Parra. , ¡c,¿ 
D. Enrique Bermndex. 

: w i i i i a ^ 
IkWkmR^m mm m o a « o t n n 
Sección de C^ierno^tq^ncia^Viego* 
%l<1 • R ¡ t ) "¿mi!©'O;*--^^ mm 
, i pal* meTob n ttr" si ne <»i:iiiío oidoti 

Encargo S los señores Alcaldes, «oaídia 
civil. Inspectores de vigilancia f derbas dé-
pendientes démi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias erm el On de conse
guir la captura f reraision i este Gobierno 
del trompera desertor del Regimiento dé ca* 
bálterfa carabineros de la Reina, núm, 2, 
Tomás Rica Pelaeij bsturát de ésta corta, 
liijo de Vicente y de Juana, de f 5 tflOO de 
edad, estatofa 1 pies, 6 pulgadas y 6 Ittteei. 
pelo y cejas castaño, oj<* p a r ^ ^ n a ^ y 
boca regular, color bueno. 
" «sdr l (M8 o^TOémnro W 88M.*-BI 
Marqués de la Vega de Armijo. 
-01 A i * ¡irun no . U 9 ? < " A¿i i / ü t r 9̂ .1 atara 

- i J W I I M ••••mu i a i 
P R 0 V 1 D E I $ ( ^ ^ ^ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
n > S atoMasisviUus. i ' f ' » v ^ i b 

fí'i." ;•' «- «ĵ rj, #»Of!i'' '"»••» 9b •'Olí:);!"»!. *-o| 
En virtud de providencia del señor don 

Migué! JÓven de íalas, Juez de pHmérd Má-
rtancía M ÓJatH<0 de Mará tillas en eati * M t , 
reTreodaoVpoVél Escribano de S! M y halri-
lludodéí número deis m.sma don Panto ^o 
la Lasirs seélu, flama y emplaza S don Juab 
Antonio Cantero, qao parece Habitó on In 

http://Juea.de


plazuela de Santa Ana, núm. 16, y cuyo pa 
ee ignora, á UáAe qoedentro^el tér 

de 20 dios ee weeente en el 

Admioistrecioo principal, si 
Maxor. números 7 y 9, bajo 

le manifiesto en 
qoe se asp 

libros.—Pablo de le Lastra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

Por providencia del señor don Gregorio 
Rozalem, Magistrado de Audiencia fuero de 
esta corte, y Jeep oo primees instancia del 
distrito de la Aodieneja de la misma, refreo 
dada. Seh BsCrihajeoi del número don Pedro 
laWS at asfc Llama y emplaza a Miguel Ro
mero, qoe hace uo mes vivía én la^álTedeTa" 
^m^wdm^pe^ WSWmktít) 
mino de 30 dias, A-contar desde el eo que 
tenga lugar la inserción de este anuncio eo 
r^ ÍMjNüÑi^ Au¿ 
diencia de S . ! &, ' svts etret piso bajo de la 

^o^Trrrf'f^v set'Sup sb nfl i ,0111109] isesiq 

Juzgado de primera instancia del partido 

.- nifí; ¡»WrKteq? i ssl oh 

< 

que tenga* afecto so inserción en el Diario 
¿/leso/ da Avisos de esta capital; advirtjen-
dolea-que de no ejecuUrlo lee parará el por 
juicio t e s M . lugar. 

e diciembre de 1858 
lázales. 

loegre. 
Aguardiente. 
Aceite. . 
Jabón. . . 

Total. 18000 

fftL" * 
CA fl. 

inir.-s 
Licenciado doa Cirios tísmez Duran, Jaez 

suplente de primera instancia de! partido 
o¿ «e^Afe^onio^édaWaciMelni , ; -'-

.sífioi'J 
-ool i f rul presento edicto llamo, cito y>em 
plazo por tercera y última vez á Teresa Ar-

Lo qne se publica para conocimiento de 
las personas que gusten to isr parte eolia 
subasta. leoon iraniro' 
~ Madrid 17 de diciembre de 1858.—XooíS 

CgboMo FiGwlíAi • »q»' i sop eogloQ e.¡: i ::oh 
-"¡I. 000 7 Oll'J Sb lfl!J0Ub.>í*. U<» Ií ! ,iin'¡: 

L J U E U e i ,mm flffirif -J* iw.^wvM T, 
¿>i«no «(e ^ > O Í d« estacarte «leí di* 8. del 
actual, se UalU inserto el anuncia y pliego 
de condiciones pera eLartiepdo de los dere
chas de coesumos queso devenguen en J (el 
pueblo,do Carahanchel Rajo, durante los 
año* de 1859, 60 y 6*; y, po. habiendo tenido 
electo por falta de licitsdores fe PfVWf* 
subastas, se,ve#)il*cssAo4Mrl^^ di« 
23 de| wrfrcnto, bsjo.ol, mismo pliego de 
condiciones, en los pumos y horas que ¡M 

i designan en el inundo referido, y con las 
D^odjficaciopes siguientes: ooialdi D la ibi -

• •'-'Bspeciesr • ' vn.' >•>»»•* 
• ii . B -OI. • lii.li il ,,Ü, < < M J ; | 

' 16000 ; «i 
-Vinagre/.--; .•• •* norecui • 

-.>.»—.-.• Aguardiente.- . > 4 0 1 6 0 r u i u 
8 : 0 1 ' Aceite? -.•v-.¿ .;•'»• 5600 -•• 

I WHifiaa Jabeo.* 
: C a r e e i ' : / 

el siguiente al de su publicación en la Gaceta, 
se jpersone en esté Juzgado, á fin de celebrar 
un '¿aren en la causa que se instruye de oficio 
eq averiguación del autor de las lesiones in
feridas á la Arribas en Ciérapozúelps la no-
cb<9 del 30 de junio último; con apere ibimien-
19 de que no presentándose sedará á la causa 
ej enrso que corresponda! 
' "Podo en Getafe á 28 de noviembre dé 

7*00 ; 

] ^¡•.,)"l-ynf6t\ü¿.>L.--J . • 3800 
|[ le i ii , d«no3 i . .....14 i - •Jsni .iiT 

el . I «i Total.- 1 46000 
•d- I i'lii 

1858.—Carlos Gómez Darán—Por mandado 
de S. S., Juan González Cazorle. 

Juzgado de primara instancia de tillo. 
MI inl.i.D noil .<T 

Don José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia de este sillo dé Lillo y su par
tido, qoe de ser asi el infrascrito Escri
bano da fé. l 3 .0 

.5 •!• '-i . '! • . ; .«'! 
... Por e| proseóte y en virtud de providen
cia de este dia, dicUda en la causa qué ins
truyo á consecuencia del golpe recibido por 
ci vigi Un le de división del ferro-carril de A i -
mansa don Meiiton Sarmentero, el dia 31 de 
octubre último eo le estación de Tembleque, 
al partir el tren ascendiente núm, i . \ se cita, 
lawa y emplaza al raaquinisu inglés mister 
Rucies, para qne dentro del término de 30 
diaa comparezca en este Juzgado á responder 
é \ r#oW»°»m « P » ^ m rc8ulun ; en ¡dicho 
procedimiento, bajo apercibimiento que de 
J P j n W ^ / H l ff^rAol perjuicio que hubiere 

eb Ommhkimm 
.T r Jp t^A p> Azcutia.-P^>r su mapdado, 

.« osed I«IIOD , l i ii-."'" J ?:•»<'.' 
1 .lll'H'Jll! TTTmnrr 

•• [il 'VA pfi i •:. ^'V/pirJA 
AOHimSTBACION PBIRCIFAL DO HACIBHD1 P U -

Consunto,. ' ' : } 

ev. ft^lie^o^ose c w e b ^ de, | | 
citedores la primera y segunda aubasta de 
los derechos de consqmos que se devenguen 

f l í «o . f V e í » f W ° P P* ' fW Por 
ojpecu) de Odio días, á contar desde le in-
- W r t V f P ^ W R ^ i 4 » f( fpteiin Oficial 
,4e,Jo provincia y diario de ^ r o * de este 
rfiAntq, admitiéndose proposiciones en esu 
* l 00 ••• , : I 00 • . itr.'t , . i \ 

Lo que so avisa al público para cono
cimiento de las personas que quieran tomar 
parte en dicha licitación. -.fciqoa 

Madrid 16 de diciembre de 1858.—José 
Cabello y Goytia. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DK PROP1KDADB8 
T DERECHOS OBL BSTADO DB L S PROVINCIA 

• DB MADRID. ' '• l 2 <>ín 
sslsnej nía . ) •. ¡Jíusoos > ¡ool el u 
1» £1 dis 80 del actual, desde les once de su 
mañana, tendrá lugar la venta on pública su
basta de varias alhajas de oro y plata; perte
necíanlos al Estado, en la Administración 
del ramo, sita en la Plaza Mayor,' núm, 7, 
piso segundo, cuyo acto presidirá el esee-
¡entiafano señor Gobernador civil. Adminis
trador del remo y señar Fiscal de Hacienda, 
conformo al pliego de condicione», que al 
efeeto ae hallara de manifiesto en dicha de
pendencia, como igual oseóse: el certificado 
do tasación de las mismas. 

Madrid 17 de diciembre de 1858.—Enri-
Id íl ,iol i-.i¡q eojnaü 
Rolnoiu i : iioidibnoa 

qae Redrigoez. . bu 

i » n<ii ifoa ooa OOÍid 1 :.! ' ; i i- •.)>.?, 
J U Z G A D O DB aUOSHB,"' - Ifl 

.ni.»-:; 
1 Eu virtud de providencia dictada per el 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Aroiadá, Gefe del. Juzgado de Matine en 
Ja/c^rtoy,ao¡|é:rwiW;,.j, A iostseciadedon 
MmAr MÑm fftTM^bl^eata^acinfla^.aa 
lia «Uclarado an concurso necesario de bie
nes á dona Dolores Obarrios, viuda, de la 
misma yexindad, y en conformidad á, lo esta
blecido en el segundo particular del art. 538 
de la ley de Enjuiciamiento civil , se anuncia 
por medjo del presente para que } los que se 
crean con derecho á reclamar én el citado 
concurso, acudan al referido Juzgado y Es
cribanía que se halla á cargo del Infrascrito, 
sita en la plaza del Progreso, números il y 
14, cuarto tercero de enfrente, escalera dé 
la izquierda, con los documentos justificati
vos de sus respectivos créditos, dwitro del 
térmico de veiote diaa, cootados desde el eo 

FABllCA NACIONAL DBL SBLLO. 

Pliego de condicionas bajo el cual la Hacienda pú-
• bftcf he de suboftar, la'adquin'cioffde tresciantas 
Jlueve eajalidf hoja de lata, |ee é necesitan feo 
'Ia4tt>rla U M o a l S«láVpevJ el BBSMOI 
papel Sellado y documentos de giro que se han 
da ramiiir-Alas islas Filipinas para el bienio dfl 
1660 y 1861. 

!) 0 ? 20í inJ 
I.* La Hacienda pública contrata tres-

'cléñtas nueveT cajas desoja de "lata paraje 
envase de pawl^eluidQ.y^ documentos de 
giro que ee han de remitir A las islas Fil ipi
nas para, .ai faeio de 1Ü60 y 18$1.«I contra 
tiste qu? mas bepe0cie¡ el tipo de • treinta <f) 
cuatro reales.csdOufWáU uittO eb alai si áb lari 
. V : ; B l contretisla seoWigerá ó qué las 
tresejeotas nueve cajas seau de hoja do la r 

to, dnhle, bipp. soldadas per dentro y | fue• 
ra; á prueba de agua, é iguales en un todo 
á l a ^ u e ^ e halla de manifiesta en la citada 
Fábrica nacional del Sello, y estará eo el 
acto de la subasta, oolqmu U-.-i. ua us i 
obVa U enArege de las mencionadai cojas, 
ae hará en diche, fábrica á loe! cincuenta 
días de aprobado d.remata, $i e l yiocámleni 
tQldO este plazo no hubiese .realizado toen 
trngov el Administrador Gefe de l|t Fábrica 
procederá á m adquisición del modo que 
estime mas conveniente, y el esceso del «esu 
te, comparado con el del remate, io añonará 
el contratista, asi cerno.también-sai le rrigi-
rán por ds via de apremio y procedimiento 
adminiwrali io de que habí a el a rt. ¡M de la 
ley lie Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto «n la misma y la renuncie ab
soluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares, y ] llOá , • . 1 1 

4.* Si después «le hecha la total entrega 
fuese necesario aumentar el número de ca
jas por no ser suficiente el de las rcooatadasr 

Será Obligación del contratista construir las 
f OS $e consideren indispensables^ al tipo de 
contrata y ea el término preciso de doce 
dias, oí aquellas no escediesen de cuarenta; 
pero si pasiseo de esto numeroso sementar A 
un diez por cada cinco y asi soeesivomebte. 

<5.' Cede ceja debe tener vpintUieto pul 
gadas de largo y veinte de ancho y once y 
medio de fpnd.o; en le inteligenbia, que si 
en el reconocimionio que habtá de practicar
se, las cajas no fuesen iguales enteramente, 
serán rehusadas, si ando obligación del con 
tralista su reposición por ©11*8 que reúnan 
aquellas condiciones. 

6.* Serán igualmente de cuenta del con
tratista todos loé gastos que puedan ocurrir, 
hrciuso los del espediente de subasta, hasta 
entregar las cejas en la mencionada Fá
brica. > ! ) ! • • • ' ' . > I lab ecHi 
•7fi También será obligación del contra

tista coneurrir, siempre que ees1 llamado 
por el Administrador Gefe de la misma, pa
ra que después de colocadas las1 resmas en 
sus respectivas cajas, disponga se solden las 
lapas. *--• íl ' . V . 1*1 .. -• 
•'%?'• Lee cejas queso éntregne n se recono
cerán por el Admtnistrador Gefe, lospectdr 
y Maestro de labores de le Fabrica, á pre 
seecia del contratista ó persona que le re-' 
presente, qOieneis examinarán si son iguales* 
á las meestras, y si reunWi todas las cualidad 
o>s que espresa ta cdndicton seghflHs, en 
cuyo caso )tn declararan a.Imisibles y se reci
birán seguidamente en los almacenes de lá4 

Fábrica, eallsfbsiefide en el acto a! contrir-
tista el valor de las que se admitan en cada 
recénoelmienfOi- ' ^ I » I » " Í M » I 

9." La* proposiciones rVars esta subasta 
sepViísentarftn *$& pliega cerradhs, ésaCta-
mente iguales al modelo que se inserta á 
continuar ion, sin llenar mea qne las cantf 
dades qoe qnedan en Manco, de letra y too 
de guarismo, autorizada con la firma del quo 
la haga; en la inteligencia, d>e COálqeiéTÉ 
prorfOMcion que no marque terminantemen
te * l precio, lera d>sechia|i." ' l , 0 1 ? P ^ 
i t 'O -V mtrifl v ¡i IÍ" ; I-.í.in • «•« Í!f.:"»r < • 

10. Pera entrar en licitación se entrera 
'adaesuFibi-

recles eo 
el 

.f ni. .11! 
.1»! • 

por le éapresáfla Tesorería á loo 
cantidad depositada, quedando tan solo eo 
fianza ls del rematante, á quien le será de
vuelta tan Inego como hayo cumplido las 
condiciones que marco este pliego. 

12. Cuando el rematante oo cumpliese 
las condiciones qae debo llenar para el otor
gamiento de la escritora 6 impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido,-el con ira» o. Los 
efectos de esta declaración1 serán: 1. que se 

nes, pagando el primer rematante la diferen-

también aquel ios perjuicios que núblese re
cibido eTEstado^f tru"émdra deTWvícTo; 
rnifs cdbrir éstas rosponseMlidedWs se 1e re
tendrá siempre la garantí» de le subasta, y 
aoo se podrá secuestrarle bienes hasta cu
brir láiréspOTsabtHdad pvohshlé si 's'qoella 
no alcanzase; nn presentátidOsé proposición 
admisible parar nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración, A 
períhiola deivptiraer. re jni int ieDU!:! '^ ' / •:• 

13. E l ecto de iisubatta se verificará en 
un todo conforme A lo prevenido en el ar
ticulo 11 de la instrucción de 15 de setiem
bre de 1852. 

14 La subastase verificará en lá Fábrica 
nacional del Sellé, calle de 8an Mareé, hú
mero 5, el «!6 de enero pi^thYro, & jiréseVich 
del Administrador Gefe, Inspector y Escri
bano de Rentas. .seisoib 
•rajpjj E l acto dar*principio á las doce de 
dicho dia, recibiéndose en la primera hora 
las proposiciones qne se presenten. A la hna 
se abrirán los- pliegos presentados por los 
licitsdores, y se admitirá la proposición que 
mas beneficio el, tipo marcado en le condi
ción primera, adjudicándose á favor de la 
persona,qoe la haya suscrito- ' i ' ... 

prnVwiJiooes ighales, se abrirá R?Ué>mma 
dé un chartbde ñora otm rjuerf j licuación, 

quedando árayor detono toas beneficie el 
tipo, en el citado periodo. 

17- » j remate no tapará e/ec^O,I(|inÍa 
aprobación del Gobierno de S. M.„j ,¡ , 0 

Madrid 17 de diciembre .de 1858—El 
Administrador^tíjsfe, JÉvajistofeonzaleV. o I I 

•. •. K-oi j ¡jpüofl tfth nob c .-• i 
Don N . N . , vecino de que vive 

callo de número cuarto 
se coraproraele áedtregar las cajas de 
boje de lata qoe se necesitan en la Fábrica 
nacional delSello, por el preció de 
cada ooa, conformándose en on todo con el 
Dtfegd de condiciones formado para esta ob
jeto,' eo virtud del coal ha entregado en U 
Tesorería de ésta Fábrica la nenio de 50o 

unas 
ooa .vloeoi i» A *P> 

ee condiciones bajo eUual ta feoomda *u-1... .1 a — ..i . i . _ a • • • 1 * Wica lia ^«BtM^rJa^adqu^jciw de novelan-

• tma |wnn«iw w> ^urdiiidr, para el Dien 10 c 
1Q60 y 61 A idaSTniplnásMe \6s proplfe años. 
osbei foq >iqid > Ienp otiiqamseoáTpsl 
l .v i Le lUcieridá pública émitrluV1 nove

cientos inovonta y nnevé csjones'dte Madera 
dañino détoiitorcerttlcS'chda ünhj ha)o l,*s 
eondlcronés é^éSf'gnÍAÍ: Y l o w i i i n M ,*hsTíil 
*W Bl céfltratlsta se obligará á 'presentar 
ros* rtovefcientbs noventa y ntrere' cajones de 
madera de pino, éln noVÍos ni saltadlz¿o, en-
Nsadbspov losetiguFos "y de tabla* 'de hcho 
lineas dé g¥uoso, engargoladas suelos y ta-
pt«, siendo « tabla d é esta* dé seis linéiisdé 
grueso y clavada* nada oh* ' ' c e ñ ' é á ^ r c e ^ 
Ods A puntas dé Paila de cdhvwiiénté iQtpe 
sor, han de llevar cada uñó diciistls canto 
ñeras de enero dé buey de seis pulgadas de 

. .v .i'7r. - .llwoeTC'O--JsTl 



J#rg*> y seis \hms úe ancho, c+avadus coo 
seis uctreelas del n ú m e r o ^ hsw ee «j«i«r 
pciftatoanhlto cepllledc^por dentro ylas t i . 
p i l »c*f<iere yarreglados s f ^n la muestre 
a*Je estera do metffllesto én le Administra 

v 3i-« Lá inttega de loé1 T»wricí()hado!r cajo-» 
r*i'8é-tí»*a ed3a* Fábrica,' en -tres platos de 
tosdenteé tremté y tren cada uéo: e* pri
mero téndrá'efectoá roitréirttá «tos de apro
bólo eT*iffiátér el togado a lo»Veinte y el 
tercerdáie^v^fe'-mméarataráehté pfettt* 
otos álalfcgentfs entrega. 8? al vfedcraitento 
de aleono de estos no se fTwtrfére réalizadé 
aqtoetí¡f, el Admimttradbrgéfé dfe dicha »Fá -
briba procederá á su adqtflslcron del modd 
d.ué árti toé* mas con vériiert te y el esees o del 
costé estopando'eerí el del' reñíate to abo ̂  
oara el contratista, así como también se le 
exigirán ftof la vis de apremié y procedíP 
miento admmistratrVb dé qeé habla el S^ 
tRmlóMI :de la Ley* de cobtabfHdad, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y 
la renuncia absoluta- ~de todos los fueros y 
pf^iw^ros^ar t ic t t la ró^^ ii«to»mwW»m 

4 / Si después de hecha la ultima entrega 
fuese necesario aumentar el número de cajo
nes; por no ser suficiente fet' de los rema ta -
dos, sé¥l oMigaéion del contratista constreñ
ios que se consideren indispensables al tipo 
dé Cootrate, y en el término preciso de quin
ce dias,' si aquellos no llegasen á ciento; 
pero si escediesen do este número, ?e aé-
mentará un dio por cada diez, y as i sucesi va -
ftentel.,u01,l '"P ^boo^m asi sin oí 
- ' « * " fíadá cajón deberá tener de hueco, 
sin contar con et grueso de las maderas, 
veintisiete pulgadas de largo; veinte id. de 
ancho y once y media de fondo, y él grueso 
de las maderas que en ellos se empleen, no 
podrá esceder de los tipos qoe se señalan en 
la condición segunda^ ad virtiendo que si en 
el reconocimiento minucioso que habrá de 
practicarse, las dimensiones de los cajones 
ó el grueso de laa maderas no fuesen enteras-
meóte iguales á los que se espresan eo aque
lla condición , serán rechazados, siendo obli-

)tros 

nueve 
cajonea que se fijan on la condición 2.*, aé 
deberá tener en cuenta que trescientos nuet 
re, si bien deberán estar arreglados en un 
todo á los anteriores, sus dimensiones, no 
«estante, variarán en la proporción siguiente! 
cade nno tendrá dos lineas mas ido Urgo, des 
de ancho y dos de fondo en sos dimensiones 
interiores, Tos cuales han de servir cada uno 
para contener dentro otrs caja de hojaderata; 
de dimensiones enteromente iguales a lea1 es-

I W r t O f f l , W 4 W f l W U - ' ' í ' i » i«olcq . 7. . Serán de coente del cootratista todoá 
los gastos que puedan ocurrir, melosos1 tés 
de espediente de contrate, hasta entregar 
ios cajones eo^mencionad* Fápt|ca.r.'; 

8/ T fmbien será obligación del contra-
tiste concurrir á la fábrica, siempre que 
sée llamado por el Administrador. Gefe de 
lo misma, á clavar, precintar y recorrer* o 

Oc" 1 ^ rejonea quo se entregoett se re-
coeocerán por*| Administrad**; Gafé, Aes-

contratista o persone que le representé, quie
nes examinarán si son iguales á la muestra, 
y< et reúnen las amainas condiciones icjee! es
prese le segunda (fe ¡gm *AWi.*% 
caso se declararán admisibles y ios recibirán 
inmediatarhémntnV los Sfuiacetícs de ésta3 fá-
heloa;satlafao*ando snel acto al contratista 
el valor de los qoe se admitan én eadá raso» 
nocimientOM ^ ^ > ¡ j , , , u i ,1. , ! J 

10. Las proposiciones para esta subas
ta se presentarán eftpliegos :detraaos « a c 
lámente a nregladoa ai modela que ae iáser-
u á w f c w ^ i r t i i r ^ f M o f W n W f ) , M 

cantidades que quedan en blanco, de letra y 
ttíúé géerismy! 'MorlzliAá- bbn Te hrm'l 1 del 
que las haga; en la inteligencia que cualquie
ra proposición qoe 0 0 marque terminante 
mente el pieciu sei t üeseUisila. 

11. Para etttrat'éh Hducidhse consig 
narT en Ta Tesorería eje esu fabrico la can
tidad de 2000 rs, vn., en metálico, cuya ofi

cina espedirá el correspondiente recibe, qoe 
se ha de acompañar al citado pliego cerrado, 
81 tocuyo requisito será oufa toda proposi
ción" ' • : " hifitl \ m ,« í» o,'-f»i 

12. Concluido el remate, se devolverá 
r la espresaVfa caja i loe liciudores la cüq-

l,0egQ como haya cumplido las, condiciones 
que,marca este pliego. 

13. Cuando el rewatsnte oo cumpliese 
las condiciones que deba llenar para ei ojor-

V*a sa, tepdrl por jfesflíndido elcontrato, 
perjuicio del¡mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: ioiál A-'» ws ebal 
eoejf Q U e se celebre nuevo t/male, bajo 
i guares condiciones, pagando el primer re-. 

l ; : 2 T ^ 
tactos o > c f c q l ^ ^ por ls 
jJMoyrt estes, Nft; 
ponsabilidades se le retendráídempre la ga-
rao lia de la subasta, y aun se podrá secues-
irarie bienes, hasta cubrir las responsabili
dades probables, si aquella no alcanzare. No 
presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, fé.mfc el servicio por cuenta 
de la Administración, á perjuicio del pri
mer rematante. ' ' 1 ; 

conforme A lo prevenido en el art. 17 de le 
instrucción de 45 de setiembre de 4853. 
115. La subasta Se verificará en l e Fábri

ca nacional del Sello, calle de San Mateo, 
número 5, el dia 26 de enero próximo, A 
presencia del Administrador, Gefe, Inspec
tor y Escribano de Rentas, 
w >16V El acto dará principio A las doce del 
dia, recibiéndose en la primera hora las pre
posiciones que se presenten. A la una en 

Iiunto se abrirán los pliegos presentados por 
os licítadores, y se admitirá la proposición 

que mas beneficie el tipo marcado en la con 
dicion primera, adjudicándose el remate á 
favor de quien lo haya suscrito. 

i 7 . Eo e l case de. encontrarse dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá, por térmi
no de ün cuarto de hora, otra nueva licita
ción, tan solo entro roe que pAotiveo el era-
palé, quedando á favor del que mas benefi
cie el tipo en el ciudo periodo. 
' 18.' tt\ remate no tendrá e h a'A 8.0 la 

aprobación del Gobierno. 
>. Madrid 47 de diciembre de 1858.—El 
Administrador Gefe, Evaristo González. 
-evq owj .¡t hússi•• a* u i i ini ¡'-¡./ aa avio «.1 
* ' Modelo de proposición. i l 

oír- üil «il. i.*; •••if ClStnlJ aBn fmntn 01 "• 
Don N . N . , vecino de / fU'^tve 

calle de .. .„. núm- ,,,, v«ArtO ! í :,.... ,p* 
compromete A entregar los •** cajones de 
madera de pino qoe se necesitan en la Fá
brica del Sello, en el precio de •; r- cada 
uno, conforméodoseen on todo Con él plie
go de condiciones formado paro este objeto, 
en virtud del cual ha entregado en lo Teso -
rería de esta Fábrica la fianza de 2000 rea
les, segoD lo acredita el adjunto recibo. 

1 Madrid ' M ' Í-" 1 ' - ' 
• u n ¿«'n^'irl i . i . . '} i i 

Firma del)iciudor, 'íOT¡ u 

I 3 J 9 M ( i a AJ 
AMIENT0S. 

c " C o n autorización de! Excmo. Sr. Cober-
nldn^ clvlf db C'sU prtfémcla'sé sacan á pú-
tífleá1 ádbasta el aroitrio dé *neso y medida dp 
eSÍaviUa' dé Carabaña pof todo el año db 
W*j por el preció'de 7770 rs., estando so 
nafsdok Pars sus remates los dias 19 y 27 del 
- —*-*L mes, áé'mi doce de áús mañanas, 

liego de condiciones .1 efecto .for
ceé sé halla de manifieste eli las 

é l i l t t ' e a i o ^ : , , , i ; u ' 1 V " l T 

Carabaña lO'dé diciembre rféUTjA —KÍ 
Alcalde consiltucional, Guillermo AÍgora. 
tiaq ssfoaeeiq *%ií»irul SI 
v i isjltn 

Ul.il 90p R9lt0I3SV 
\ iatl 

I 

} :J) n h m.roiu nmimiittj'Oi.i v >si 

licite 
comMWWVnM» y ^ i m O U m . 
de esto villa, se anuncian nnevamente rectifi
cados los precios de jas especies de diebee 
anículos, por esté Ayuntamiento, para loe 
dias 26 del corriente, y 2 del próximo mes 

A f̂nnnV *f4 ífé (frcl^mbré dé' « W . ' - E I 
Alcalde constitucional, Joan de Torres. 

ADImOMCíe-WíDfflO;.: 12 
Alcaldía constitucional de Serranillos. 

,onevmloV' ls» lO^saÁu otiestota^iv\ \« 
El Ayuntamiento de esta villa ha dio-

puesto proceder ai arriendo de ros derechos 
y veptaesclosiya al pormenor de las espeso FCUI jifia líB.cí. tul athitfiicft't» tup .^ni:ilrl 
cíes de consumos en el ano próximo, y Sena-
lado para sus dos remates los dias 19 y 26 
del actual, de once á doce de sus mañanas, 
en su sata capitular, con sujeción sl pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
et té láctódel iemátéí^^ ' ' 

Alcalde constiluciona), Domingo Fernandez. 

« » «--^ ' " — 1—•—*•—^ 

CAJA DB AHORROS Dfl MADRID. 
• lf.ll' i'tfü r.d; •i^iiiii' . ; ,v , r- ! I '.i) 

. • i ;.'.»iiJ'iín ru\ii'i' v laniosb coiíiínJhA '.7 
Domingo 19 de diciembre de 1858. 

ü''. .Í»«J¡ . • M SfffMtilui ,ri.,-'-'\ i . il • 
. I i , :.:.-• Rs. vp. Cents. 
Han ingresado en este día,, 

depositados por 1.921 in- ¡ . 
dividuos, de los cuales los 
60 liso sido nuevos impo
nentes . 113,686 

Se hsn devuelto, A solicitud 
de *¿ interesados. . . . . 123.094 16 

• El Director de seajana. 
León Garda Villarreal. 

-!i)I> f.jjiijf» l i Sido? a l n s ^ i v .1 .$ 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OBSERVACIONES MTITBREOLÓGlCAS DEL Olí 19 

1 " DB DICTE MERE DB 1850. 

B O R A 8 . 

B»ré»me tro 1 
r«Jucido á 0 

tros. 

Tempera
tura eo 
ar»4<* 

Reaumur. 

Dirección 
Sel 

Tiento. 

ÍSTÁDO 
DEL 
CIELO. 

1:2 di; 
t&epmjQ 
- B tJ. 
'¡•''9 0.. 

m s i 
712 .« 
711.T0 
711.75 
711.93 

b - r , t 
»• >r,g 
met\np\ 

7\t> 
1 7%1« 

MSI * MI 
• 'S. 'P. : ¡ , : iv1é«lt . : 

S. O. Idem. 
S O . Cubiert. 
S. O. Idem. 
S . O . Idem. 
S. 0. Idem. 

' " i [ • • : • • ; . . M a 
Temperatura 'má

xima del dia. . 
Temperatura má-
" sima al sol. . . 
Temperatura mi-

1 nima del dia. . 
l ! 

8',5 
•i.:; 

i«*i2 
,i.r .. 
•1\9 

n i i AI i. T 
r •••ir- :'• ..• ¡(V| ¡*. 

•:• boi uli >o/'i'# 
. SflD R<MH "¡' !;;' 
. la .•"••>. ¡euliajtj'-. 
• di ..• -'u/ i adi 
íl fíO . : ' • M l i t l 
,on 3 iaJo/ 

<-/'l!i--i •> vi-
Evaporación en las 24 b. 
•9l*j i ' . DOP l'll ''••-' W Vi '-'O i' 
Lluvia eo las 24 berso, ; 

ALCALDIA-CO 

O'B milímetros. 
*KII! ai- ' ,v¡t)*;n r 

• • * , * 

I I I 

W P f f DB MADRli. 

De loe portes remitidos en esto dio per lo 
intervención de arbitrios muoicipeles, lo del 
mereako^dé grfÉbtf V «^e de Sécaos e>er-
ticolos de eéosooiei resoHo leeigoieote: 

Entrado por las puertas en el dia do hoy. 
p.nñoii toruna 9 

2762 fanegas de trigo. 
' m ' 

6503 arrobas de carbonT7 ' o i ) ' 
.obssifttoq 98 eacasqOea^rnpoM 121)62 

libras de peco, .st |C 

on ^ a o f a s ^ i i q ^ ^ i g M 

.«;£ f I .cbasfflfuq ,¿wR^| ^eS'm^bl 
J V M W a f o a ^ i e n M 

l sh ii< -e»<eee»e1iOfcaennios/ 
001 i o j o , >.v 000,1 Arrees: ' L«»*. sh 

.ii ' il*,'.-asi.: .i.;(íanrlea. 

Carne de vica1.'. . 1 á íV" 50̂  * 18 1 20 
Idem de ctrnero. sl nie>i so M ü A 20 
Ideoi de ternera.. 60 á 80 32 A 40 i 
Tocino aftejov i ál 00 á 16 l € H á 92 
Idem f r e s c o . . . . 26 A 2 8 " 
adenretveanaJ. > . 70 á 7 4 M i h m | 
Lomo t | ,obtóiifnÍf4.H-ii 

Vino. . . . . 30 á 3 r f ó o c l 5 
Pan'dédoWlibres. laoen I 14 á 16 
Garbanzos. 1 i 80 á 42 '<*)P4>it 

Arroz 30 á 34 10 á 14 
Lentejas. . . . . . . 14 á 46 , 6 4 7 
S a ^ ^ i J i f t s V j i W | i ; > 0 | al .-T! ,.,,h. 
Jsbon. . . . 1 . " . ' Í A * ' $ 8 ! • • Y t i i i 
Pautes 4 4 6 4 2 

.AOfsjKJta 
Precios de granos en el mercado da hoy. 

.CO oí , »s'fi M í 1 itbndJ 
Cebsds. . - , . de» 27 i 28 re. vn. 
Algsxronáí. í . Wié! í ' V 1 r s . m 

Triga vendida. : , Precios. 
Fanegas. AV. e*. 

isilsnail 
31. . . , . . 4 
t m . . . 

OBSERVATORIO JWERIAL DE PARIS. 
'ÍVÚ ú*»»b ' 1 1.1 ». > *.v--»»-.:.» '.. ROAI ae aotetln »• II 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa ei 43 de diciembre 
d tas siete de la mañana. 

13— .snesa ')i »tij 
oi*.. ;:i ctS|| J . II 

Vi 

wd iioiJ ¿ bbin .• il'S f"*! 

i î twteeew BTewvws> a/' 
»t\ 

París, mtl 
n-efoúi^í'i:* 
Lyon 
Madrid. . 'j 

Tarin. . . . astj 
Bruiilaoíl iah.a| 
Viene..A lUUasi 
Romo 
Lisboa 
||oronc^^,< . J76W| 

i , 

768,4 
7ioe»5 

etewborgo^i77$i4 

Consuntlnopla.. 
•ion>A L ejcriastfil ns 1 h» ¡"' h 

< • B DíretéJoa 
1 í ,'' If̂ l! 

del 
Ü 
M 
H 

•;> SSOlS 
1 1088 1 I a 

764,5 

•ion Fernando. .|7éO,ff 6,6 8. B. . . 
e e s 

I, 

" • wa 

8H« 
4,0 N . . . . .II0W1. 

2,7 O . . . L lIdem. 

I M i M M i e a f A bidi W00O. 
764,t| ft,t;N. B 

6,2,N. N . E | 
iaiiQilobáetdiii 

• M I 

Weoi 

|ms. j S o u ! 

ildem. 
SSSnmm OUUjSf |S<lil>H a» 

I 
1 

Idem. 

Idem. 
Note. 

Cela,. 

-38» . • • • 
50 l J l * u . *u. . . . . 

, f 40 
24*' 
¿«. • . 1 1 

1 85» t . . . . 
76t V,- . . • 

i»*|s 28 Ciemp. 
' A i l J í 

| 
50 . . . r . 
36. . . . 

53 
54 
5 3 H ! n 

' '64 : : 

ÍJ^ uníA 
. 5* 8 |4 . j ; j ¡ r / 
. .59 
• .g$» .!?'¡ ta 
. .jg . .os 

. .asi 

. Mavllleei 
g .Bm&*ebeiÜ 
. 4S*ooV>bedO 

lfe,H» 

* , l 

• q f i l 

. •. • 55 .iino.'i 
115. 50 .ti.ion.» 

• • -aeM^*-
• • .rSTFOti» 1 

. . . . . . ( ( 60 . . , f | , n H 

• • • • ST . .soepulf 
nfk . : . . v 56 

l a a a t t i : 3 a a S 
í í r * - ' • • T i o inol i 
W>--» :» * 58 -fa».:>iO 
30^ . . •. $ 4 . .obsi/O 
•50.*9 el". V * \ ? jj..aiM»í* (i 

^í¡i «t;.;.; ; %t 

onlqown 
^vejno'l 
oemais^ 

•0. , , .uidHad^ uar. 
8j6.ru ^ Stf^OspAa.-r. 

• ilMi. L egailm^ 
44Aj¡riaq r. aivoj|í»fr. 

Ocedan por vender sobre 8707 faefegf*/ 
Precio asAxiino. . (A 
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InrralaY 

J * f í - * ^ ' ? » V * * ^ 
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• i ioq «ib si?1: m gobiJioiM lohsq «ui sü 
lab «I T B « t t U i 3 Í a u U | «ttil)idlg •>;, tH 'bimftJilt . 
rnfitanaamAl iB.¿ñ ^tWaasnTf ifa l l a i 4 

: s)Qbioaieaa*ap*t> fVliilfim sb eefaaiJ 

.^oA sb otb \*i tnmuu M>^ uV.w A 
EFECTOS PUBLICOS. 

.03.11.1 yb utjtJiA) WTí: 

c a d 0 « *hodlfi'-- ab ssdoius E0U 
ro t amn t^^no r 100 diferido, publicado, 
31-34. . O K C P J sb eaidil 

U i f W n ^ no 
p u w i ^ ^ j ^ ; ! n ^ 

Idem de segunde, publicado, 12 25. 
1 oAlsWâ W§ ŝjpjso(|ŝ  

Acciones de asa* stursnw-Kmision do 1.a 

de ahrlbde 1850do á 4,000 rs., 6 por 100 
anon»?^publioiiBo>^S9 d. 

W«* * W*¡ifo*?&ár sb «f»Q 
ufen* «o 1.* do junio do 1851, do 4 2 , 0 0 0 

id.w*Sfcdíf r>8 • Oo , . B T . O I M «I» mobj 
Wfem 48 3148 agosto do 1852, 4c 4 3*008 

88ür ¿ ot oosoil moM 
Idem del 1.a de junio do 1858, de A 2,000 

reales, publicado, 88 p. OídoJ 

de 

• i<w> | m v i i w u v | o v |»« .-" 

jetones de oirss publicas de 1.* de julio 
1858, id., 88fd* j 
f í I OT M - 4 08 001V 
Acciones del Gsnsl de Isabel IMe á 1,000 

reales, 8.«por 100 anual, id . , 107-50, [ S | ...;> 
Hfem del Banco de-España, no publicado-, 

i8é"p. ¿ 0 k * £ • : : ; A 

Idem de la sociedad metalúrgica de Sap 
Juan de Ajear^i, i f « J U » f . ¿ .nod L 

C 0 k ¿ . . . . . . f-tOúH 
C A M B I O S . 

,%|o^ sb ob&art*m «ii otnvt|Sb -•.«••v» 
LOndres á 90 dias, 50 65. 

^ M ^ W . ' ^ & á h i s a l A 

1'. Plazas del remo. ? 
... 

1 as 
iM. 

Lérida. « i n 

U g r o f l o . ^ . 
Lago. . . . ' . . . . . . . 
Malaga^ .*#q 
Murcia.. . . . 
Orensn.). <. . 
Oviedo.. 4 V 

i p . 
par. 

- 1 

Albacete. . -, 
Alicante. ,. • *. 
Almería. .'" . 
Avila . 'A . J l 1 * 
Badajoz. '•<• • • 
Barcelona. § 
Bilbao. . $ 2 .-¡tt 
Burgos.. H ; 

Cáceres. 
Cádiz. . 4. 
CasteHoVi."-
Ciudad-Rea*. 
Córdoba. 88 » # . 
Corona. a¿ ..|. i . l i t l t 
Cuenca.. . • 
Gerona.. §*••* 
Granada. . • 
Guadalajara. . . 
Huelfa.. 
Huesca. • \ ¿ . 
Jaén. . «02* • • • *" • e.* 
León. . • Y¿ 

Beneficio. 

1|8 

, . .CJi 

1|2>. 
par * 
\ Otl 

• • % a 
3|8- p. 

1(4 d-
1|4. 

oí ta 
SOI PARTt HO O F I C I A L oo 
• nii:>-ti tiuniir/^mi ntioimur. aa ,sl(ÍY si?. > n¡¡ 
aoihih sb "»b 
ao! «ir.'] ,ojn^rtrrk7nTS*T*írr*,f I . H J 
S O U I omiióiq hrb t ' t "eJuslnoo ŝjo Ot esib 

eir.'] ,iiin^i4refrrnr»T*Wr^f IOII ,.>otnatafl 

l '1¡1 

.asi iol :b ncoL ,<'finoi;¡uJiJt>iio:)9Ms:>(A 

¿f. • • • • Palencia.. 
Pamplona. 
Pontetedra. . . . . . . 
Salamanca? . 
San Sebeaban 
Santander. 

•» . . . 
> •.. . . 

3|8 p. 

7,8 p. 
1 2 d . 
:M 
parp. Sgjĝ  4JMal l 

Î Or»., W H oído», i / iijlrj,oi| f i 
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Tol 
Vol 

M 

H4. 

i p lp . 

«|5 

jiL'Uu ui <»bi 
m.l 

0%l 5)̂  
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13 

al Dtccwnarto General del Notariado, en 
eekbridad del premio que 8. 91. se hadig-

| 0 !» nado Concederé ésta obra. OH ¡ 
m¡¡*¡¡ ofcjonomjogJé ^¿fi^lll^.f^ 

V / O » i j ; , llSfci ¡S ' h : :. • r i M O b a l 

B$M LegisUcioa ceinun ó dereclio civil de Espa-
u«> aplicado,pa«alnotariado «o la oouiratacion y 
*e<rtaaaooj^«^ ,1. 

2.a Derecho penal, mercantil j administrativo. 

nmlaa,,.^ m hm 

4.a Paleografía genera'. 
^ t l i | f l a a a l t ^ ' a I ^ I K O t í A 30 ATA3 
6. a Gramática y ortografía nacional. 
7. * Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
8. * : GfcogWía y dwáSoft juáieieA, civH, militar 

y eclesiástica de España, suficiente para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
con espresion del Juagado, Audiencia. provincia, 
diócesis y capitanía á que correspohd'e cada uno.'1 

9. a Historia del NotariÁlo'; su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principe*, y 
otra i n (i nielad de materias y (iortioni en tos originales 
igual lúéritá Importantes seta! n 

bniidiloa >; ,oilsovsb nsd »2 
a i ; ° ^ r í e - ^ ? ~ > ^ . ? f ? r ^ MÍ. 

4/ Oefinioion de la palabra que sirve de objeto 
al SftaaBAavtniVt"\ nlyvríd noaJ 

2.° Legislación vigente sobre el punto defi
nido." 5a 

contrato escrito y sus formulario:», razonados y co
mentados cuando es preciso. . . ... _ . 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 

.¡20 E x i t o d e e t U obtm. ?.l IDA 
V "Después de ta mostrada recompensa que S. M. 

ha teuida á bieo coaceder al,autor dê qsta obra y de 
lá declaración, ^ocrosísima de |iaber. prestado con 
ella 1 un BBnvaojf| E I E C C T I v o á la c\ose á quiéb se de
dica, seria inútil a&adir ni una sofá patabra acerca 
de. ao mérito, sancix>oja00 oiicialrnen,te en dos opa-
hioaes distintas, y corroborado unánimemente por 
T O D A L A P R E N S A , asi cientifica como politice, y por 
el público en general, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos. 

SI diremos que anunciamos una obra de espe-
cialís¡ma¿ circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por loesisetio 
imprescindible en ios • iutgados, en el estudio 1 del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Tiscales y Abogados.—Es "ademas el libro aVconsúT-
M,4r\B*1*to an*frsni|ifj porqueep, 41, sin reourrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y atóralos 

jQurslaa pergppss yjcQsis Q^e^ojjáerna. y Isaar-
cionea que á cada paso le competen: por él pue-
dmifeátataUtoeameeto ordmarm toalad tm: oekoty 
contratos anchan de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—Eo 

mm^ñ mWW* j r í S ? # f i 4 W 8 h t t » b r e 
medianamente establecido, porque, le- aborta, tiem
po y gastos en bis consultas que se ve obligado á 
haeer en cada caso particular jque le ocurre.—El 
cefto de, esta importante obra, es, pues, un gasto | 
reproductivo, y ,1 fio de ponerla al alcance de todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún rao-
do á Ús favores del público y á lo obligadosique nos 
de|i el premió con que $.11. ha tenido 4 bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bases. 

4." | Se abra una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge., 
neral d>l ^oioî odo, que consta d« diez. 

•ancioypf 11 samsBBsliia|B imla dareotad>eaae>al aas 
tfttflseaVpor coareoA<,lt»njoo4sirotTev46 aj|> ¡ \ 
•i^o A ' a a p e r s ^ qoetomfOd^4b>*.e^MtiDla, 
res en adelanta, aa lea hará una rebaja canxenr 

• ; h oLiolono3 Jtt 

ob ra ' a ^ A^tt^o1 ^¡T** 
Ly!sos d8eSpaÉ.Tade^o uso deTaub- v 
bnrie'á concedió lá Realórdén de 5 fie jonlo 
m i , por W ruat'se !eS *faébltó para bimf as¥e 
gasto con abono en sua cuestas, sé les servirá I 
los n^tsapreeios marcados én la baBe3f 

La ReAF orden eitaáa dice asi: HfOfOibnoa tal 
5 "WinÚérÜk^ ddReino.-K* 
gociado 3.*-^La ReínalQ. D. G.) ha visto con agra
do el timo priroero' del Diccionario General del 
Notariado dé £10000 y Ultramar que lia presen
tado en asta Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha obra tirno 
por pmneienl objeto imtrfirá ios Alcaldes, Seoraf 
torios de Ayuntamiento y demos dependientes 

ío* pimíos, ha temdo á bien tnahdnf S. M. que sé 
á'iodoshs AyunÜmienÚsla adquisi, 

cion dd referido IHcóimíario, cuyo importe les #e-
rá abonado en sus tuentas respectivas come jaste 
voluntario.* ¡< • I{ .:?t,|¡¡^ rsó(dsdOiq Bebed 
ls í. -.-«i •.'.i'U.-.iilr. i i . ; OÜIO v<l ¡...Iin- »iq 

-;o.j A W A M S B J S 
•n«j leji oioÍM(TOf] í. ,oo; o . • .n!)j'. i . : 1 » 

OBLA . o t n s t i \ if»íin 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
BI *»b Ti ,nt ia» ii > Létnovoiq « I i. '*uvn.',; 01 
Obra indispensable á los Archiveros y á los Nota* 
. rios, Escrioanos, Meces, Abogados, y á toda per-

, sonailustradq. .» .ollog lob Isrrobsn so 
. TevMmáda eos ta n to é xi lo la pr i me ra obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y l a b o r i o s i d a d que hasta aquí, y créemes qotí 
el público ilustrado en genera^ y nueatrA'-i clase: en 
particular, cputioua^ favorecíaudonos evo su pro
tección,, A) f f g f t o beoips,q<menzad,9,ya.J? publica^ 

q u e n o serán ciertamente on Gompéndto, uno una 
obra importante, en tres tomos, coh mas dc'.IÓO l a 
minaos; primorosamente grabadas en piedra. " ? v} 
'• El primer lonm comprenderá la parre práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de iode* las 
letras coñac idas en España .Al lado de cada lámina 
vé4a espbcacipo correspondiente, seguidas de los 
tat»namie>Ho§ y obu r̂vacioqes.de nuestrosmeiores 
PftW«?fi*h Í H W # Doi;eaViaaed¡Q¿U>dps;loaea-

tables de l o s estrarljeros. , . . r,«ij t-, 
, En et segundo daremos la teoría de la ciencia 

aiptóiñVií? 1 0 1 , r < U F ' V t L T r 

En el t e r c e r o haremos una Colección original 
y cronológica dn Ihsíetrisde los Paordcot-osde l a s 
EscrüMnta* poblicas Ae tspaña . I lobeiJafrliUl!>A 

La obra es vastísima en s u ejecución, pero pro-
orcionado será el triunfo si conseguimos darla ci

ma, ó por ló menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. r „ 
' ' La' óbVa se publicará \m entregas de'ocho pági
nas de impreWm y u n a lámina lujosamente1 grabS^ 
de, ódlecty seis páginas cuando no se Bcettipeae 
lánair», den su lugar dos de estas. • di BT>beni 

El precio optada eontga<sará oVdo* reaftea tant 
to «q Madrid cuten en pro*io«ias,«igaielid» «uea* 
jee ooetuBBbre ara. e,stableoioal BOOoi ¡bao ••!> v;: 
,, Ioen îaJfoeiilfi se repartiaá iel número de entre-

grabaqo. . r 0 | n ! l i j , < ; ajibstaB ol nfjaoe /sol 
La redacción y estudio d«l Nplario OÚiffge^ Di

rector de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, nú
mero 5,cuarto principal, Gamreo ortNovAhia'io. 

i l . 

l | 2 p . 

tSAd 

... . r i 
. 2.• Cada mes se. repartirá un tomo encuaderna-

doeurústica. / f . .^.. 
m óVi' En consideración al motivo que impelo A la 
empresa abrir este suacrieion económica, y 4 que 
00 puede concederse á los nuevos suscritores el 

. privilegio .de rech>¡ r les € taaius . del B a u t » que 
han recibido gratis lo* fundadores de la BibHoHéé, 
el pMcio do c«da wmd eu rústica serA'el si
guiente;! . / i *,o í¿fo\\ sndeiJ 

fteeihióodolos' da loa eaOllsiomdoa -y haciendo 
el pagoá lo^mismos,'50fa;̂  tomé. ' 

Recibiéndolos de la Administración y pagando-
los éii Madrid, 4drS. ih. 1 

«emitiendo el importe en libranzas á la Admi-

GUIA COMPLETA 
> I ) T * : Í ! ¡ . / . T / : " i i / - . 

Contiene toda» las instruccionea necesa
rias para el nombramiento de peritos repar 

M f A m acias j oficiof a lof pornr 
brsdos: un espediente de escusas para 00 ser 
perito repartidor, y la parte legislstivs refer 
rente á estos nombramientos: repartos he» 
9bps r,cnn'la esplicacion detenida y minucío : 

sa del modo de sacar,las bases: Ips artículos 
del WMlM^ n fomf 4o ,tB*5,.én: 
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón qne 
deí^n^n^afiaiwcon loa repar tos ; ,©^ 
vaciónos qne han de tenerse presentes psra 
hacer las repartimientos: modo de estradar 
lo que á cada uno corresponde de coritrlbu 
cion por trimestre: tablas demoatratj vas de 
lo que se pierde con el desprecio de 1,2, 3, 

4 y 5 núldñmos do real .non; cigoto, el 
aprnfedbaa»ientpr^sm,o un cOntinao enndo 
san *\ ls S á OÍ ios mileoimos:, eenluftcáon do 
dteb^la^a^/eclamaCíooid^a^viot t* io», 
súmenos quo be., doawmisioáarse con ollaa» 
7 finalmente (2.131 tarifas! qne ernpjtaan 
con U de t odnlámo deToal pos caenro 7 
concluyen cop la do 24 rs, y*8á ce^ésimoa, 
estrila-, por Eusebia ^iapdX antov dn lo 
Guia do quipus y apéndice í la miams; y 
de U leyenda h^ór ica y contemporáfnea en 
verso* titulada: AdúUesa y parricida. V A 

La Gu|a do repartos consta de un to mo de 
412 páginas en loáio. 

bU r •'• ) sb t i¡02lr ob 

Cc^prado* loa ejemplares en la.s libre
rías , <5 agencias de las provincisa, cuestan 
60 realas cada uno, por razón de gastos 71 
CHeWÑpto 
Gobernadom M provincias, abonando aa 
importe en tas cuentos,miipieipales. ( m . , l f ? x 

Cion de este periódico. 0 J 

*{ c( " M i l SOl - bprtfPTrtülol r. líbflÚíJSl . • 
Administración patrimonial del Real he-
1 sja-uns 1 r^dennienio dAAranpisz. : • ' 
-. [aa vi» <>;:»m¿a io -¡¿Wu'^ua JODIÍ ••>-.•'! '* 

. uefoi venden en público | subasta, por esta 
AdminMjU-acipn patrimonial, y en un , solo 
remóla, qoe tendrá lugar el dia 27 del cor * 
rieo4e, desde las ORCO de su mañana m ade-
lanta, todos ¡os árboles que deben cortarse 
eu los deparumentüs, do los Reales jardinee 
y calles lineales de este Sitio, como igual
mente las lefias menudas que produzca la 
poda en ambo» puntos, bailándose de maní-
Meslo en estas oficinas las respectivas tasa-
ciones ,y pliegode condjdonesk,,, ,» 

Aranjuez 18 de diciembre de 1858.«-Por 
indisposición del, AWoiairadnrkj Antonio 
de las Fuentes. 
n9 IB obnj|!ÍJTÍ?fi5 f t ;''' M'dnibr-»') t i 

J INTKRa^AJÍAE . : . T T ! O 

isitoisü «ol ob Booofonsriib -í.l ,0^ia'itloaria| 
á Im Alcaides y Secretarios de Ayim-

-iMj> obnoia fkui f.\:."'v i ii;'."'' •!'• :.;.'tr» »,•; 

calle del Ave-Maria, núm. i 8 , cuarto 
bnjo, K C hallan de venta Ins tlocnmen* 
M sigtiiéritw:" ¡•1 m ; n "* T"*?**** 
,M ( CpajíerpiO^ para jo|ft, repar imítenlo 
ordinario de< la contribución t r r r i lo-
riai, á 5 cnarlés pliego. 0 0 0 ! / 

Id. para el amillaramicnlo, i nlcm 
;: > \. •>•.':"'.'.'..'.r,Y - >i . • i' 
Id. para lormar las cuentas munici

pales, que constan de ocho pTiésfós dé 
impresmr|con.aii ctjubicf̂ . de A^lar, .^ 
cuaUoroalea cada uno. itaoihsqss »b 

Papeletas parir ti uparlo rlc fas 

•un. anmisi rsrnioBi sr 4, lrfinoqos r .^ii 
sb m i ÍWmm /yeci w j o a M ai -

..nii ' i i i i r. quier especia, 4 rŝ  el 400. 
1d. para las miintas de Blílicih pro-

o:¿o ^«U-' í^; '? • O u t ^ O l o o o.<«i wfí O^bul 
vihcial J Ejercilo activo, para la rec-
liíicaciou dej alialainteislo y declara-
ámi dé sbldadoí, ele.,l á 6 ra el 100. 
"'«Píitteletts pártfWgajés, i l Í3 y «í . , a él 

Mu .* i >' •••' "n 'il :ii» n i f v o o sibila 'oo:» rlHTAbnj -,\ r <> o»,i nos \< ni.vsuUxiBZ'isen 
- > L ŝraraienlon, á 5 cnarlos f liego. 

^^Cti&mbtfz rt. j d . { £ l k v , , i 

:;1 W 4 ? ^ Í l l W r.ÜrftJtl 
Estados Irimeslraies de defuneiav 

Í d . d e b a u t i s m p 8 , á 5 i d / | 4 ^ ^ ^ 
•«.«flus a/es S I B I L wnnvoiToiro'nf. « 1 . 0 ! 

. M . ck raalnmonto*. A 3 prf, id f M 

Helaciop de suministros. 4 3 id; id. 
' • Caenürgerferal déldr. * B M, IjR * " 

cada uno..., , •. «. sie»fssi -1 á* pisú MI SI I 
'. i il. ..' uij ••¡¡'.i.::; <-»i onp rtbl ¡ • ¡oqoiq a'i 

p'iiiü <i Bi i ni ni II < ni 
E D I T O * , D. J U A W A K T O J U O ( ^ I B C U . 

Imprenta del mismo. Ave-Mari*, nnm. 18. 
TIAnRÍft:-.18l8. , h ' flO ! 


